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ANEXO I 

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA 

PUBLICACIÓN DE 
LA 

CONVOCATORIA 

Publicación oficial de la convocatoria en la página 
web de la Universidad de Alcalá con las bases, 

requisitos y calendario 
10 de noviembre de 2025 

PLAZO DE 
PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUDES 

Durante este periodo se podrá cumplimentar y enviar 
la solicitud usando los siguientes medios: 
• Estudiantes que utilizan formulario General:
• Estudiantes que utilizan la Plataforma digital

ISA

Del 10 de noviembre de 
2025 al 9 de enero de 2026 

PUBLICACIÓN DEL 
LISTADO 

PROVISIONAL DE 
SOLICITUDES 
ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS 

• Estudiantes que utilizan formulario General:
Publicación en la web de la convocatoria

• Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

Entre los días 26 y 30 de 
enero de 2026  

PLAZO DE 
SUBSANACIÓN  

• Estudiantes que utilizan formulario General:
La subsanación deberá realizarse por correo
electrónico a la Oficina de Relaciones
Internacionales de cada titulación

• Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: La subsanación deberá realizarse en la
plataforma ISA de la convocatoria

Cinco días naturales a 
partir del día siguiente a la 

publicación 

PUBLICACIÓN DEL 
LISTADO 

DEFINITIVO DE 
SOLICITUDES 
ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS 

• Estudiantes que utilizan formulario General:
Publicación en la web de la convocatoria

• Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

9 de febrero de 2026 

PUBLICACIÓN DE 
LA RELACIÓN 

PROVISIONAL DE 
ADJUDICACIÓN 

DE PLAZAS 

• Estudiantes que utilizan formulario General:
Publicación en la web de la convocatoria

• Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

20 de febrero de 2026 

https://forms.office.com/e/H8LEZbHeYK
https://g344425fcb0027a-isadb.adb.eu-madrid-1.oraclecloudapps.com/ords/r/wksp_isa/isa_uah
https://g344425fcb0027a-isadb.adb.eu-madrid-1.oraclecloudapps.com/ords/r/wksp_isa/isa_uah
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PLAZO DE 
SUBSANACIÓN 

• Estudiantes que utilizan formulario General:
La subsanación deberá realizarse por correo
electrónico a la Oficina de Relaciones
Internacionales de cada titulación

• Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: La subsanación se realizará dentro de la
plataforma ISA de la convocatoria.

Cinco días naturales a 
partir del día siguiente a la 

publicación 

PUBLICACIÓN DE 
LA RELACIÓN 
DEFINITIVA DE 
ADJUDICACIÓN 

DE PLAZAS 

• Estudiantes que utilizan formulario General:
Publicación en la web de la convocatoria

• Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

6 de marzo de 2026 

CONFIRMACIÓN 
DE ACEPTACIÓN/ 
RECHAZO DE LA 

PLAZA 

• Estudiantes que utilizan formulario General:
Se enviará por correo electrónico a la Oficina de
Relaciones Internacionales de cada titulación

• Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

Cinco días naturales a 
partir del día siguiente a la 

publicación 


